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O R  Quatitó por Dclpáchos ; de ; tres áel 
corriente, y por Ordenes particulares íe 

: ha .participado a losi.Tribunales^' Virrey 
yes, y demas Miniítros a quien -toca r la 
refolueiptí, qu efu y -fervido^tomar ,■ de 
nombrar al Infante DonThelipe , mi 
muy caro , y amado h ljby  por Almn-j 

rante General de Efpafci, y* de todas íhis FuerzasrMaririmas; 
declarando las facultades , con quehavía ád  ejercer eftc 
empleo, afsiíliendoie la Junta ,  quc;pata fu .eftableciimiento, y 
mas fegura direccióntuve :poc conveniente fp foimafTe/ Yneí. 
^conociendo aora , .que es indifpemfabicelegir , y aplicar todos 
los arbitrios ,  que fean pofsibles , para affegutaryy deftinar. 
fondos competentes, al fin de que la.élevada.graádeza de la 
Perfona del Infante mi hijo , y la alta Dignidad de Almirante 
tenga renta ,: con que puedan íofterierfe las; ;caUdaHes de üna,: 
y  orra preeminencia, y efpecial menta .mantener laautoridad 
de efte cargo , y fervirle con toda la reprefentadon, luílre£ 
y decoro*, que corrcfponde• a tan diftintas!, yfeñaladas cir- 
cunftancias, y á la utilidad, que eíperory y le  t promete la 
Manarquta r3 yv aLmifmo jtiempo atender a Infubíiftenciá de 
los Tribunales, y Miniftros que dependerá de fu juriíHicion^ 
y.dtl-Almirantazgo : Mandél fe me propufiéfeen los medios, 
con que podía aLsiftitíc , y focorrerfe ella neceíTariaTmpor^ 
¿ancla y . havfendofeiejecutado, conferido yy.examinado 
ci modo de efeoger , y determinar los menos'^ravofos ̂  pro* 

-cediendofe con toda la.'tMducéz, que pide efteipiadafo i de­
feo , por fer tan conforme á la natural propenfiomde toiRepí 
^aninio de npigrató a ittisdVsflallqs. y filio con el menos pefo, 
que permite la neceísidad, y efeufer a la Real Hacienda dd 

gíflocp.Qfsibleq <que ocafioha ̂ éfta providencia:!]Hk reíuelto, 
que para el fin ̂ xpreíftd.Qyyfpo.r el Titulo ,  que, el Infante 
;iofi A  ' tiene



tiene unido al de Almirante 3 de Protector de los Comercios; 
fe le focorra fy  contribuya co'h I$s afsiftejicia's, 1 emolumen­
tos figuientfs, exigiéndolos , y  recaudándolos defde luego 
en la forma que abaxo fe exprefia.

En los Géneros , Frutos, Ferreterías , y demas efe&os 
de que fe hace mención en el Capitulo quinto del Pro­
yecto (que > para lo?; cargues de Indias1 fe expidió en cinco 
de Abril de mil fetedentos y veinte )* he confignado . al 
Infante,, como Almirante, y Protector , los emolumento^ 
que fe figuen. ■ , )'

Por cada palmo1 cubico de Ropa de quanto fe embarcare; 
íírjeto a medida , en Fardos , Caxones , Paquetes, o Barriles, 
diez maravedís de plata. ^
. Por cadarquintal de Fierro en Barras de Planchuela , o 
Quadrado y Rejas , o Almaganetas , feismatavedis. ; _ .

Por cada quintal de Fierro en Hachas , Palas, Azadón 
nes, y Combas, todofuelto, diez maravedís. :

Por cada; quintal de Clavazón de peío, y quenta, diez 
y fíete maravedís. . .

Por cáda quintal de Herrage ,  y Clavo Motro , quince 
maravedís. ... - ; - .A : A

Pot cada! quintal de Azero , veinte y í ête..mjaiadisi ; -- 
’ Por cada quintal de Munición de Plomo .,, diez mara­
vedís. . ; - A  - : ■ ■ "• ' A - 0

- Por cada Barriicomun de quatrocientasy cinqucntaHo^ 
.jas de Lata, cinqueuta y quatro maravedís!v ,

Por cada ’quintal de Hilo Arambre, veinte y cinco • ma  ̂
favedis. . • "■ '■ v , - •/ ■ ■ ’., 'V - - > i
,- Por cada arroba de Cera cm Marquetas, diez y fíete; Aaa¿ 
ravedis.: 'A ' ■ >’ '• ’ 'AA > ; ■; , • ;
' Por cada {refina de Papel común-, íuelto; ;i b en balones; 
«res maravedís.  ̂ • 'd h
* ; Por cada - refina de dicho en Marca , que. llaman Mattt
iquilla * íktc maravedís;; e id v io1, ¡-.o o . • t cA
/ 'Por cada refina de Papel de-Marca Mayor, diez niaras 
.íytdis. A;.H -A v  . Avíi ¿¡í A '-.73': erm
A  PoLcady. pieza: fcnCíUa^eiGriadosi fue Iros-, diez rha^avédis;
• -  Por cada;picza dePrcfiUasblancasíuekaAdo mifinq. e-¿-*p

oo -• - A  . Por



Por cada pieza de Creguellas de Hamburgó fueltás, trece 
maravedís.

Por cada pieza de Lienzos Azules, y Blancos , que lla­
man Creas Liftadas , Puchos , regulares de ochenta a no­
venta varas, veinte y fíete maravedís, ó

-Por cada pieza fencilla de Lienzos para Colchones, que; 
llaman adamafcados, fueltos, Hete maravedís. . . ;

Por cada pieza fencilla de Lienzos Liftados para Colcho­
nes ordinarios, dos maravedis.

Porcada docena de Cintas de Reata fuellas, tres mara-i; 
yedis. , . . . . . .

Por cada libra de Hilos de Flandes fueltos, un maravedí. /
Por cada quintal de Hilo de Acarreto, y Tirantes de .Ga-i 

hamo , diez y hete maravedis.
r Por cada Rollo de feis Baquetas de Mofcovia , treinta 

y quatro maravedis.
, Por cada quintal de Canela , ducientos fetenta y dos 

maravedis.
■ Por cada arroba de Pimienta , veinte maravedis.

Por cada millar de Cánones de eferivir hete maraT 
yedis.

Por cada quintal de Azufre , ocho maravedis.
Por cada arroba de Cardenillo en panes, veinte y íletq 

maravedis.
Por cada quintal de Albayaide , diez maravedis.
Por cada quintal de Alcaparrofa , feis maravedis.
Por cada quintal de Matalahúga , b Aljonjolí, en lacas,; 

cinco maravedis.
Por cada Cazón de media carga de Drogas de Botica íun* 

pies, veinte y íicre maravedís.
Por cada Frafquera del porte común de dichas Drogas^ 

catorce maravedis.
Por cada Barril medio quintaleño de dichas, veinte ma-L 

ravedis.
Por cada quintal de dichas Drogas, que fueren en facos; 

quince maravedís.
Por cada Caxon de media carga de Drogas, q Medica4 

meneos compueftos, catorce maravedís.
A i Por



Por cada Frafquera del porte cotnun de dichos Medica­
mentos , flete maravedís.

Por cada Barril medio quintaleño de dichos, lo mifmo.
Por cada Caxon de media carga de Libros de Imprefe 

fionde Efpaña , fefenta y ocho maravedis.
Por cada Caxon de media carga de Libros de Imprefsion 

Eitrangera , ciento treinta y feis maravedis.
Por cada Barril quintaleño de PaíTa , diez maravedis,
Por cada Barril de Almendra del mifmo porte ,  cinquenca^ 

yquatro maravedís.
Por cada Cuñete de Alcaparra, y Azeytuna, tres mara- 

yedis.
Porcada Botija de Vino de arroba y quarta, dos mara­

vedís.
Por cada Barril de quatro y media arrobas deVino , ocho 

maravedis.
Por cada Pipa de Vino de veinte y fíete y media arrobas^ 

quarenta y ocho maravedis.
Por cada Pipa de Aguardiente de veinte y ficte y media 

arrobas, fefenta yquatro maravedis: Y  por cada Barril de 
quatro y media arrobas, doce maravedis; Y  por cada Frafe 
quera de dos y quarta , cinco maravedís.

Por cada arroba de Azeyte en Botijuelas , tres maravedís.;
Por cada quintal de Jabón , fíete maravedis.
Por cada- quintal de Alucema , Orégano, Rom ero, y Palo 

'de Orozuz en facos, tres maravedis.
. Por cada mil pcfos de ocho reales de plata de los caudales 

que vinieren de Indias de quenta del Comercio * en placa, 
oro , y frutos , en Flotas, Galeones, Azogues , Regiftros , y 
Navios fuekos de retorno , fe pagara a razón de diez reales de 
plata comunes de la mifma moneda, .  graduando los frutos 
por el valor en que fe eflimaren para la paga del derecho del 
Proyecto.

Por cada quintal de Fierro, que conducen á Nueva-Efe 
paña las Flotas, y Azogues en mis Navios de Guerra , fe pa­
garan dos pefos y medio de ocho reales de, plata. Provincial, 
cuya paga ha de hacerfe en Cádiz , fea de quenta de mi Real 
Hacienda ,  fíempre que por si hiciere efte Com ercio, o del

que



que porcefsion fuyV corriere con el embarque de los eri^ 
junques.

Por cada licencia, que ha de conceder el Almirantazgo a, 
rodos lo? Navios Marchantes para fu falida , ha de pagarfe 
un peto efcudo de ocho reales de plata por Tonelada délas 
que tuviere el Baxél, y fe ha de pedir expreííando fu porte; 
y nombre del Navio, el de fu Capitán, Oficiales, y demás 
equipage: y intimando el Prefidente de la Contratación ji­
los Dueños de Navios, que lo executen afsi, y que acudan 
a obtenerla con la Certificación, que fe les tiene dada por 
la mifma Cafa de la Contratación , o antes, refpeóto al poco 
tiempo que refta entre la partida de los Navios, defpues de. 
fu ultima vifita, y de la entrega que fe les hace de los Re- 
giftros , debiendo pagar elpefo efcudo de ocho reales de 
plata al tiempo mifmó de practicar efte a¿to , con cuya con­
tribución fe efeufan de las demas , que pudieran pertenecer 
en efte punto al Almirantazgo.

Por el importe que tuvieren las Prefas, que fe hicieren en 
Europa, y America, aplico la octava parte al Infante Almi­
rante General.

Todo lo referido fe ha de pagar por la regla prevenida de 
quanto fe embarcare en Flotas, .Galeones, Azogues, y de­
mas Regiftros fueltos , que huvieren de navegar á Indias, y 
hacerfe la recaudación al tiempo que fe cobrare el derechcr 
de Proye&o , que me toca y afsi de efte producto, como- 
de el de los demas arbitrios, que van apuntados, ejecutaran 
por aora la cobranza los Miniftros , y perfonas, por quien fe 
efta haciendo oy la recaudación de mis derechos *, con la ad­
vertencia , de que el valor , que fe exigiere de los afsignados 
al Almirantazgo , fe ha de poner en la Depoíitaria de India? 
a. cárgo del Depofitario, teniéndolos efte feparados, y por 
quenta aparte , dando noticia de las cantidades que entraren' 
en fu poder de eftos Ramos , al Infante , o a la perfona que 
diputare para ei manejo de fus interdTes , de que llevara 
quenta, y razón , y íiguiendo , y obfervando las ordenes que' 
lodiete, fobre la producción de todo , hafta quexn efte par­
ticular punto difponga lo que tuviere por conveniente.

Afsimifmo he deliberado, que por los mjfmos títulos, y
el



el de la particular protección, con que el Infante lia de favo .̂ 
recer los Comercios, no Tolo de Efpaña , fino de la America,; 
fe Je contribuya por el de Nueva-Efpaña gracióíamentc  ̂ y 
por via de regalia.con cinco rail pefos de aquella moneda en 
cada un año , cuya cantidad quiero que no grave en el 
modo , y forma de repartrrfe , y exigirle a las efpecies, que 
eneran , y falen en los Puercos de aquel Reyno , fino que el 
Prior , y Confules, con la reclitud , y juftificacion que acof 
tumbran, difeurran, y praótiquen los medios de apronip- 
ta r , fatisfacer , y remitir la cantidad expreffada , ya fea de 
aquella que tienen deftinada para galbos annuaics, o ya ar- . 
bitrandola en la forma que les parezca, como lo fio de fu 
particular amor, y zelo á mi férvido i ylaremifsion de efte; 
caudal la hará el Prior , y Confules en derechura al Infante,-, 
á quien eferivirá dándole quenta de ella , y previniendo al 
[Virrey en México , para que afsimifmo avife de la referida 
remifsion, y difponga , que fe embarque , y conduzca á 
Efpaña, como el demás Teforo de mi Real Hacienda, con 
íola la diferencia, de que venga por quenta aparte, y con no  ̂
ticiade que procede, para que.fe entregue , y reciba en la 
Depofitaria.de caudales de Indias en Cádiz, como el demás 
producto del Almirantazgo.

El Comercio de Philipinas contribuirá, por las mifmas 
razones , con dos mil pefos por el Navio annual, que viene 
á Acapulco , de carga, y cafco, de entrada , y falida en aquel 
Puerto, obfervando para la exacción , y remifsion de efta 
cantidad el General , y Diputados, que vienen en el refe-* 
rido Navio , las proprias reglas que fe preferiben al Co-j 
mercio de México para los cinco mil pefos ,  que fe le feña-i 
lan,
J El Comercio de Lima deberá contribuir los otros cinco 
mil pefos, como me lo prometo de fu fidelidad, y atención á 
mi férvido ; y el Prior, y Confules para la execucion, ^ re-; 
mifsion obfervaránel proprio método , que fe encarga a los 
de Nueva-Efpaña , cuidando el Virrey del Perú del cum«, 
plimiento , y practicando lo mifino que fe ordena al de Mc-j 
xico en elle aifumpro. .. ¿

[También .-hago aplicación al Infante, gn el Trafico ,  y
Co*



Comercio de todas las Islas de Canarias , de quince mil reá4 
les de vellón , repartidos , tres mil en las tm mil Tone^ 
ladas annuales , de que tienen pe^miflo para navegar a 
las Indias > y los cinco mil en los proprios frutos que lle­
van á ellas, cargando a razón de tres reales de vellón en 
cada Pipa de veinte y fíete arrobas y media y por lo que 
mira a los fíete mil reliantes , mando, que: fe repartan, y  
recauden en los Vinos ,  que fe comercian con ellos Reynos, 
y los eftranos en la parte que.no alcanzare, el produóto^e 
los Anclages de los Puertos de aquellas Islas , que defde lue­
go aplico afsimifmo al Infante Almirante General , cuyo 
repartimiento mando lo haga el Comandante General, 
unidamente con el Juez de Indias, para que de conformidad 
executen el expreffado repartimiento de los quince mil rea­
les , en la forma que va prevenida, informándome lo que 
fe les ofreciere fobre el modo , y demas circunftanrias de 
praótícarle , y lo que les pareciere, y ocurra en orden al re-; 
rerido Anclage, fu valor, y el de Toneladas, proponiendo,' 
y procurando en eíla materia , como quien tiene la coía pre-» 
fente, el menos gravamen del Comercio, y de mis VafíaÜosv 
y haran remiísion de la citada cantidad a Cádiz, como de: 
otro qualquiera caudal de mi Real Hacienda, para que íe re* 
ciba en la Depofitaria de Indias, y fe tenga a dífpoficion del 
Infante, como todo lo demas de fu afsignacion.

Y  Tiendo ellos medios, y arbitrios ( entre otros que he 
aplicado ) los mas fuaves que fe han podido encontrar para 
hacer fubfiílente el referido empleo de Almirante General 
de Efpaña, y de todas mis Fuerzas Marítimas en el Infante 
mi Hijo : Por tanto ordeno, y mando a mi Confejo de 
Indias: Al Tribunal de la Cafa de la Contratación a ellas¿ 
que refíde en Cádiz: A los Intendentes de Marina: A los 
Virreyes del Perú, y Nueva-Efpaha: A los Governadores¿ 
y Oficiales Reales de los Puertos de las Indias, y otros qua- 
lefquier Miriiílros, a quien en todo, o en parte tocare el 
cumplimiento de cita mi deliberación, laobferven, y guar-¡ 
den inviolablemente ,  no obftante qualquiera Ley , Or-¡ 
denanza, odifpoficion quehuviere en contrario, pues.para 

"¿fijé cafo las derbgo ,/ftn ■ contravenir a ella eri manera al­



guna v haciéndola publicar ;'y regiftrar én las parces donde 
convenga , para la mas efe&iva , y puntual recaudación 
de cftos emolumentos  ̂ fin exceder,  con ningún pretexto, 
délo que va declarado > pues de lo contrario, experimen­
taran los que delinquieren , y faltaren el mas fevero c a f  
tigo , y los Miniftros que lo confintiercn, y toleraren 5 que 
afsi es mi voluntad , y conviene á mi Íervício. Dado en 
San Ildefonfo a veinre y quatio de Julio de mii.fetecientos y 
treinta y  ílete Y O  EL R EY . Don Matheo Pablo Díaz.

t ■

. r- J f ■ '7

Y ^ >. declara los medios ; que jpÁeb'en aplicar far a faüsfdm
cér Joí émolunmitos\ ¿¡ne je  fmatan di Se reni fimo ‘ Infante ÌDoii 
tphélipe en los Comercios de la Carrera de Indias, y de aquellos 
tf\?ynos 5 como 'Almirante General de Efpana , y  de las Fuerzas 
Mar * i mas y en la conformidad que fe exprejfa.


